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Justicia de Madrid por don Antonio Colomer Viadel, contra la Adminis
tración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos tramos de
investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 5 de febrero de 1994,
cuyo fallo es el siguiente:

•Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por el Procurador señor LorenteZurdo, .en representación de don
Antonio Colomer Viadel, contra el acuerdo de la Comisión Nacional Eva
luadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviembre de 1990,
en el particular relativo a la valoración negativa de los tramos solicitados
por el interesado, así como frente a la Resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación de fecha 30 de julio de 1992,
que estimó parcialmente el recurso de alzada deducido contra aquél; acor
dando valorar positivamente el tercer y cuarto tramos, pero manteniendo
la valoración negativa de los tramos primero y segundo, debemos declarar
y declaramos las mencionadas resoluciones disconformes con el ordena
miento jurídico, anulándolas en lo referente a la valoración negativa que
atribuyen y confirmándolas en cuanto a la evaluación positiva que con
tienen.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora se proceda a valorar de nuevo el tramo solicitado por el
recurrente y que fue evaluado negativamente, razonando y motivando la
decisión que se adopte conforme a los principios y criterios sentados en
la Orden de 5 de febrero de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.•

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 2f;4 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

TImo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de Ía Actividad
Investigadora.

23649 RESOLUCION ck 28 ck septimnbre de 1994, ck la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.215/1992, interpuesto por don Manuel Escu
dero Fernández.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernángez
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23650 RESOLUClON ck 28 ck septimnbre de 1994, ck la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 415/1993, interpuesto por doña Maria Isabel
Falcón Pérez.

En el recurso contencioso-administrativo número 415/1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso,-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña María Isabel Falcón Pérez contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 11 de
diciembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de doña María Isabel Falcón Pérez
contra la Resolución de fecha 23 de noviembre de 1990 de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora que valoró negativa
mene el primer tramo solicitado por interesada, y contra la desestimación
del recurso de alzada formulado ante la Secretaría de Estado de Univer
sidades e Investigación, debemos anular y anulamos las citadas resolu
ciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico en lo relativo a la men
cionada valoración negativa, confirmándolas en cuanto a la valoración
positiva que contienen, reponiendo las aetuaciones administrativas al trá
mite en que se produjo lá infracción a fin de que la indicada Comisión
Nacional proceda a evaluar nuevamente el tramo objeto del recurso, razo
nando y motivando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo
a los criterios y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de
1990; sin hacer imposición de costas.~

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.743/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Rafael Gonzalo Molina contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 2 de diciem
bre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Rafael Gonzalo Molina contra la.Resolución de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, de fecha 23 de noviem
bre de 1990, por la que se valoró negativamente el tramo solicitado, así
como contra la de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
de 25 de enero de 1993, por la que se desestimó el recurso de alzada
formalizado contra la misma, debemos declarar y declaramos que dichas
resoluciones no son ajustadas a derecho, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de

En el recurso contencioso-administrativo número 1.215/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Manuel Escudero Fernández contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 22 de febre
ro de 1994, cuyo fallo es el.siguiente:

.Estimando parcialmente el recurso contencioso,-administrativo inter~

puesto por la representación procesal de don Manuel Escudero Fernández
contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación que, acogiendo en parte el recurso de alzada formulado frente
a la Resolución de 23 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, valoró positivamente los tramos
cuarto y quinto solicitados por el interesado y mantuvo la evaluación nega
tiva de los tramos primero, segundo y tercero, debemos anular y anulamos
las citadas resoluciones en lo relativo a la me~cionadavaloración negativa,
confirmándolas en cuanto a la valoración positiva que contienen, repo,
niendo las actuaciones administrativas al trámite en que se produjo la
infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar
nuevamente los tramos objeto del recurso, razonando y motivando ade
cuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios
establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición
de costas.•

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos,

23651 RESOLUClON ck 28 ck septimnbré ck 1994, ck la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadara, por
la que se ltace pública la sentencia dictada par la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1. 743/1991,· interpuesto par don Rafael Gon
zalo Molina.
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la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el recurrente y que fue evaluado
de forma negativa, razonando y motivando la decisión que se adopte con
forme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.~

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23652 RESOLUCION M 28 M septiembre M 1994, M la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 853/1991, interp'Uesto por don José Losada
Barrio.

En el recurso contencioso-administrativo número 853/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don José Losada Barrio contra la Admi
nistración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 27 de enero de
1994, cuyo fallo es el siguiente:

~Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Losada del Barrio contra la resolución de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem
bre de 1990, por la que se valoró negativamente el primer tramo solicitado,
así como contra la desestimación por silencio del recurso de alzada inter
puesto contra la misma ante la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones
no son ajustadas 'a derecho, anulándolas en lo relativo a la citada valoración
negativa y confirmándolas en cuanto a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el recurrente y que fue evaluado
de forma negativa, razonando y motivando la decisión que se adopte con
forme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990., Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.•

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Dmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23653 RESOLUCION M 28 M septiembre M 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigdora, por la
que se hace publica la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administrev
tivo numero 2.163/1991, interpuesto por don Honesto Garrir
do García.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.163/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Honesto Garrido García, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 13 de enero
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter- .
puesto por don Honesto Garrido García contra la Resolución de la Comisión
Nacional EvaluadOra de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem·
bre de 1990, por la que se valoraron negativamente el primero, segundo
y tercer tramo solicitados, así como contra la de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación de 20 de julio de 1992, por la que, con
estimación parcial del recurso de alzada formalizado contra la misma,
se acordó la valoración positiva del tercer tramo manteniendo la negativa
de los otros dos, debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones
no son ajustadas a Derecho, anulándolas en lo relativo a la citada valoración
negativa y confirmándolas en cuanto a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, Ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el recurrente y que fueron
evaluados de forma negativa; razonando y motivando la decisión que se
adopte -conforme a los principios y cirterios sentados en la Orden de 5
de febrero de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.»

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23654 RESOLUClON M 28 M septiembre M 1994, deja Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se Mee pUblica la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administrev
tivo número 1378/92, interpuesto por doña Guadalupe
Gómez Melis.

En el recurso contencioso-administrativo número 1378/92, seguido ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid interpuesto por doña Guadalupe Gómez Melis contra la Admi
nistración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 29 de enero de
1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Cosculluela Montaner, en representación de
doña Guadalupe Gómez Melis, contra el Acuerdo de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviembre de
1990, en el particular relativa a la valoración negativa del tramo solicitado
por la interesada, así como frente a la Resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación de fecha 30 de julio de 1992,
que expresamente desestimó el recurso de alzada deducido contra aquél,
debemos declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones disconfor
mes con el Ordenamiento Jurídico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi~

nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por la interesada y que fue evalUado
negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte conforme
a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.»

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.


